
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 745/2022

Título: CONVOCATORIA DE 2022 DE AYUDAS SOCIALES DE

LA DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES EN LA MODALI-

DAD DE AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA.

BDNS (Identif.) 614467

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/614467)

Primero: Beneficiarias

Podrán ser beneficiarias aquellas personas físicas que reúnan

los requisitos para este tipo de ayuda, de acuerdo con las Bases

reguladoras del Programa de Ayudas Sociales del Ayuntamiento

de Córdoba.

Deberá reunirse la condición de residente en el municipio de

Córdoba, además de las condiciones específicas establecidas en

el Programa para este tipo de ayudas, en especial los requisitos

establecidos en la base vigésima cuarta del citado Programa.

Segundo: Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayu-

das por el Ayuntamiento de Córdoba a través su Delegación de

Servicios Sociales, tendentes a favorecer el alquiler de vivienda, a

través del procedimiento de concesión directa, dadas las circuns-

tancias excepcionales que reúnen las personas beneficiarias de

las mismas.

Tercero: Bases Reguladoras

El marco general que regula todas las convocatoria de subven-

ciones y ayudas del Ayuntamiento de Córdoba, se encuentra re-

cogido en la Ordenanza General del Subvenciones del Ayunta-

miento de Córdoba (BOP nº 167, de 3/10/2005), accesible desde

la siguiente dirección:

URL:https://www.cordoba.es/el-ayuntamiento/ordenanzas-ban-

dos-y-otros/ordenanzas-y-reglamentos-municipales-no-

fiscales/subvenciones-y-patrocinios

La consulta a las Bases de la convocatoria podrá efectuarse a

través de la siguiente dirección:

URL: https://ssm.cordoba.es/

Cuarto: Cuantía

La cantidad destinada a subvencionar las ayudas económicas

favorecedoras del alquiler, que por esta convocatoria se publicita

es la siguiente:

TIPO IMPORTE PARTIDA PRESUPUESTARIA

Ayudas al alquiler de vivienda 1.000.000 € Z E10 2310 48001 0

La cuantía máxima de cada ayuda, con carácter general será

de 6.000,00 €, pagaderos directamente al arrendador, mediante

pagos fraccionados de periodicidad mensual, previa justificación

por parte del beneficiario, de haber abonado su parte de la renta

mensual correspondiente al mes anterior.

El número máximo de personas beneficiarias estará condicio-

nado a la disponibilidad presupuestaria y al agotamiento de la

partida destinada a esta modalidad de ayudas.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes podrán presentarse durante todo el año 2022,

en función de la disponibilidad presupuestaria existente en cada

momento. La forma es la establecida en el Programa de Ayudas

Sociales del Ayuntamiento de Córdoba, a través de concertación

de cita con Trabajador/a Social de los Servicios Sociales Comuni-

tarios que corresponda según la residencia y situación del caso.

Sexto: Justificación

Los beneficiarios de las ayudas, deberán justificar, en el plazo

de quince días naturales siguientes a la finalización del plazo pa-

ra el pago de la renta establecido en el contrato de arrendamien-

to, ante VIMCORSA la realidad del pago efectuado en la parte del

precio de la renta a que se comprometió mediante recibo, justifi-

cante de transferencia, apunte bancario o por cualquier otro me-

dio que acredite la realidad del ingreso.

La falta de presentación de haber abonado su parte en el pre-

cio de la renta, implicará la pérdida del derecho al percibo de di-

cha mensualidad, siguiendo respecto de las demás siempre que

sean debidamente justificadas.

Córdoba, 10 de marzo de 2022. Firmado electrónicamente por

la Tte. de Alcalde Delegada de Servicios Sociales y Mayores. PD

2251 de 17/02/2021, Evarista Contador Contador.
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